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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 ALPEDRETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alpedrete, en sesión extraordinaria
celebrada el día 19 de febrero de 2024, acordó la aprobación de las bases y la convocatoria
de los premios del Certamen de Jóvenes Artistas “XXI Circuito de Arte Joven 2024”.

El texto íntegro de las bases se encuentra publicado en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del ayuntamiento de Alpedrete, en el apartado tablón de anuncios, así como en la
web municipal en el siguiente enlace: https://www.alpedrete.es/xxi-circuito-arte-joven-2024/

El plazo para presentar las obras es del 11 de marzo al 12 de abril de 2024.

Alpedrete, a 21 de febrero de 2024.—El alcalde, Juan Rodríguez Fernández Alfaro.
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